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la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
pare de un título de transporte único, expedido en algún país 
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográ
ficas, encontrándose en esie caso el embarque o desembarque 
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
sin que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufran más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser debidamente 
certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota 
explicativa al apartado C del artículo 5.° del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
Impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberán figurar los datos de la Enti
dad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende impor-. 
tar, indicándose además la partida del Arancel a que corres
ponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impues
to industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto industrial» 
o «Cuota de impuesto de Sociedades» (importé satisfecho).

6.ª Será motivo de denegación, la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 17 de febrero de 1977.—El Director general, José 
Ramón Bustelo.

5179 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la convocatoria del contingente-base número 14, 
«Sueros».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E. ha resuelto 
abrir el contingente-base número 14, «Sueros», partidas aran
celarias:

Ex. 30.02.A-2 
 Ex. 30.02.B-2

con arreglo a las siguientes normas:
1. a El contingente queda permanentemente abierto por el 

Importe anual de 19.794.660 pesetás.
2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 

para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o 
en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
dias a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de 
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporté único, expedido en algún país 
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográ
ficas, encontrándose en este caso el embarque o desembarque 
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
sin que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufran más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser debidamente 
certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota 
explicativa al apartado C del artículo 5.° del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-C. E. E. 

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar los datos de la Enti
dad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende impor
tar, indicándose además la partida del Arancel a que corres
ponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impues
to industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto industrial» 
o «Cuota de impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

6. a Será motivo de denegación, la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 17 de febrero de 1977.—El Director general, José 
Ramón Bus telo.

5180 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la convocatoria del contingente-base número 15, 
«Medicamentos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente-base número 15, «Medicamentos», partidas 
arancelarias:

Ex. 30.03.A-2 
Ex. 30.03.B-2

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente queda permanentemente abierto por el 
importe anual de 217.960.081 pesetas.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o 
en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Aeuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes, de la C E. E. o aquellos que siendo originarios de 
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único, expedido en algún país 
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográ
ficas, encontrándose en este caso el embarque o desembarque 
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
sin que sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufran más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser debidamente 
certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota 
explicativa al apartado C del artículo 5.a del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-C. E. E.

Ño procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar los datos de la Enti
dad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende impor
tar, indicándose además la partida del Arancel a que corres
ponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impues
to industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto industrial» 
o «Cuota de impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

6. a Será motivo de denegación, la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 17 de febrero de 1977.—El Director general, José 
Ramón Bustelo.

5181 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 67, «Vehículos automóviles para el transporte 
de personas o mixtos con un máximo de hueve 
asientos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 67, en primera convocatoria, «Vehiculos automóviles 
para el transporte de personas o mixtos con un máximo de 
nueve asientos», partida arancelaria:

87.02 A-l

con arreglo a las siguientes normas:
1. a El cupo se abre por la cantidad de 732.050.000 pesetas, 

50 por 100 de su importe anual, establecido por la Resolución 
de la Dirección General de Politica Arancelaria e Importación 
de 24 de enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
febrero).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para 
mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.



4. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

5. a El cupo se abre únicamente , para representantes de 
fabricantes en serie, quedando excluidos del mismo los repre
sentantes carroceros, fabricantes con mecánica no propia y 
fabricantes de prototipos, vehículos de competición y series re
ducidas.

A este respecto, los representantes de los fabricantes extran
jeros deberán presentar, juntamente con la solicitud, carta de 
representación correspondiente al año en curso, debidamente 
visada por la Cámara de Comercio Española en el país de 
origen.

6. a En la solicitud deberá expresarse el precio franco-fábrica 
de los vehículos que se pretende importar, con desglose del 
precio correspondiente al vehículo sin accesorios y de los pre
cios de éstos, si los hubiere.

7. a En la especificación se harán constar claramente las si
guientes características: Marca, modelo, año de fabricación, po
tencia del motor. Igualmente se señalarán todos los datos 
que puedan contribuir a la perfecta identificación del vehículo.

A la solicitud se acompañará catálogo de los modelos soli
citados.

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 18 de febrero de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

5182 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 68, «Vehículos especiales para el transporte de 
tierras, rocas y minerales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 68, en primera convocatoria, «Vehículos especiales para 
el transporte de tierras, rocas y minerales», partida arancelaria:

87.02 B-2

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por la cantidad de 235.794.769 pesetas, 
50 por 100 de su importe anual, establecido por la Resolución 
de la Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
de 24 de enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
febrero).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para 
mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la 
curta de representación, actualizada, visada por la Cámara 
Española de Comercio en el país de origen, que los acredite 
como tales.

7. a A la solicitud se acompañará catálogo de los modelos so
licitados.

8. a En la especificación se harán constar claramente las si
guientes características: Marca, modelo, carga útil, tara, peso 
máximo en carga, velocidad mínima, distancia entre ejes, nú
mero de ejes motrices y marca, modelo y potencia del motor.

9. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 18 de febrero de 1977,—El Director general, José Ra
món Bustelo,

5183 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global núme
ro 69, «Chasis y carrocerías de vehículos automó
viles».

La Dirección General de Política Arancelaria _e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 69, en primera convocatoria, «Chasis y carrocerías de 
vehículos automóviles», partida arancelaria:

Ex. 87.04 
Ex. 87.05

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por la cantidad de 24.750.000 pesetas, 
50 por 100 de su importe anual, establecido por la Resolución 
de la Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
de 24 de enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
febrero).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E., 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para 
mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la 
carta de representación, actualizada, visada por la Cámara 
Española de Comercio en el país de origen, que los acredite 
como tales.

7. a A la solicitud se acompañará catálogo de los modelos so
licitados.

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en los 
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 18 de febrero de 1977.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

5184 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global número 
70, «Tractores y sus piezas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto 
de la Orden de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 70, en primera convocatoria, «Tractores y sus 
piezas», partidas arancelarias:

87.01 A 
87.01 B-2 

 Ex. 87.06

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por la cantidad de 560.248.370 pesetas, 
50 por 100 de su importe anual, establecido por la Resolución 
de la Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
de 24 de enero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
febrero).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos 
habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), qué se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

Se recuerda que las solicitudes de importación correspon
dientes a «partes y piezas para la fabricación de tractores» 
pueden ser presentadas en cualquier momento por estar per
manentemente abierta la parte del cupo correspondiente a esta 
mercancía.


